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IN FO RM E D E COMISARIO 

A los señores Accionistas de la CotnpaíUa PARDIVESCORP S ^ : 

1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - En cumplimiento de las disposiciones contenidas en ía Ley de Compañía, en mi calidad 

de Comisaria de la empresa P A R D I V E S C O R P SJ\ R U C # 0992779624001, prescito a 

Ustedes el siguiente informe en relación al año terminado al 31 de diciembre del 2013. 

2. - He obtenido de los administradores información sobre las operaciones y registros que 

considere necesario. Así n:üsmo revisé el Estado de S i t i ^ ^ Financiera dé 

PARDIVESCORP SA , al 31 de diciembre del 2013 y demás Estedos Financieros como 

son: Estado de Resultado Integral, Cambios en el Patrimonio y Flujo de Efectivo por d 

ano terminado en esa fecha. Además revisamos; con el alcance que considere necesario en 

las drc^standas. Estos estados financieros son de responsabilidad de la Gerencia de la 

compañía, nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros 

basados en mi revisión. 

3. - La reviáón fiie efectuada de acuerdo con las Normas de Auditoria. Estas normas 

requieren de una revisión diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los 

Estados Financieros no contienen exposiciones erróneas e inexactas de importancia. Esta 

revisión incluye examen a base de pmebas, de las evidencias que soportan las cantidades y 

revelaciones presentadas en los Estados Rnatideros. Induyen tambiói la evaluación de los 

princ^ios de contabilidad utüizados y las estimaciones hechas por la Gerencia. 

4. - En mi opinión, los Estados PinaQdax>s antes mencionados se presentan 

razonablemente en todos los aspectos importantes y la situación financiera de 

PARDFvTESCORP SA . al 31 de diciembre del 2013; cabe mencionar que han cumplido 

con las disposiciones contables con la aplicación de las normas vigentes NIlF's. 

5. - Como parte de la revisión; verifique y obtuve confirmaciones de los asesores legales de 

la compañía, con relación a que si los administradores han dado cunq>iimiento a: las 

normas legales, estatutarias y re^amentarias. 

6. - Adidonalmente, basado en los informes de los asesores extemos y de la administradón, 

efectué evaluadón de la estrucmĵ  del oMitrol interno de la compañía, pero solo hasta 

donde considere necesario con d prc^sito de tener una base para determinar la confianza 

que se pueda depositar en d mismo con rdadón a la revisión de los estados finanderos al 

término d d periodo 2013. Por consiguiente mi revisión no abarco todo los procedimientos 

y técnicas de control y no se llevó a cabo con el propósito de hacer recomwdadones 

detalladas. 

7. - Durante la evaluadón d d Sistana de control interno y revisión de los Estados 

Finanderos, pude determinar un razonable cumplimiento de políticas y procedimientos 



tanto contables como administrativas para el control adecuado de tas operaciones de la 

compañía dttrantc el 2013. 

8.- El cumplimiento por parte de k Compañía m sus gestiones, así como los criterios de ía 

aplicación de esta notma, sc«i de r̂ ponsabíUdad de su Administración. 

Manta, 14 de julio de 2014 
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